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No se tiene en cuenta la diligencia de notificación personal allegada por la 

apoderada judicial de la parte actora, dado que no se acreditó el contenido de 

la providencia a notificar que dice haber remitido por correo electrónico. 

Tampoco se remitió el traslado respectivo, ni se afirmó que la dirección 

electrónica suministrada corresponde a la utilizada por la persona a notificar y la 

forma cómo se obtuvo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

AFR JUEZ 
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MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA  

JUEZ MUNICIPAL 
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